
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

PROTOCOLO EN CASO DE ACCIDENTE 
DURANTE EL DESARROLLO DE UNA PRUEBA DEPORTIVA 

LICENCIAS DE DÍA 
 
 

❖ El Club u Organizador de la prueba deportiva deberá informar a aquellos participantes con 

LICENCIA DE DÍA del protocolo en caso de accidente, para que tengan conocimiento de cómo 

proceder una vez recibida la asistencia sanitaria. 

 

❖ En el mismo momento del accidente y antes de trasladar al accidentado a ningún centro 

médico, el club organizador o los servicios sanitarios contratados para el evento, 

deberán de comunicar el accidente a MUTUACAT llamando al teléfono: 

937 052 607 

 
❖ En la comunicación telefónica debe indicarse: 

• Nº Póliza (133912) Federación Aragonesa de Ciclismo 

• Datos personales del lesionado 

 
En este teléfono se le indicará Centro Concertado de Urgencias más cercano para recibir 
asistencia sanitaria. 
 
 

❖ El accidentado o en su lugar, un familiar, deberá enviar por correo electrónico a la 

Federación Aragonesa de Ciclismo (info@aragonciclismo.com), dentro de las 

primeras 24 horas posteriores al accidente, la siguiente documentación: 

• DNI  

• Teléfono contacto 

• Informe médico de la asistencia recibida (para tramitar el parte de accidentes). 

 
 

VER CUADRO MEDICO MUTUACAT 

mailto:info@aragonciclismo.com
https://sport.mutuacat.org/es/cuadro-medico/

